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FRANQUEO 
CONCERTADO

boletín
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Avuntamientos (año).........  100
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)50

Idem (semestre).. ..................... 30
particulares y otras entida

des (año)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre).................. 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto..................... o 75
Atrasado de más de un mes 1 50

8K PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX' 
O1PTO LOS DOMINGOS, 

T FUSTAS PRINCP 
PAL18

a d v e r t e iv c ia s  .
1 .* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 * Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

d-u 1 " ' ' 1

Gohierno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 114.

Secretaría general
La Dirección general de Adminis

tración local, atendiendo a la petición 
formulada por el Consejo general de 
Colegios de Abogados, ordena se haga 
saber a las Corporaciones locales, que 
cuando precisen, con arreglo a los 
términos del artículo 207 de la ley Mu 
nicipal de 31 de octubre de 1935, un 
dictamen previo para el ejercicio de 
la acción judicial, y el informe no sea 
emitido por sus propios Letrados, pro 
curarán sea solicitado dd Abogado que 
figure inscrito en un Colegio de Abo 
gados y satisfágala contribución in
dustrial correspondiente.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones locales de esta pro 
vincia. .

Soria 9 de junio de 1950.
El Gobernador, 

1216 Je s ú s  Po s a d a  .

CIRCULAR NÚM. 115.

Según me comunica el Alcalde de 
Gama, se halla recogida en dicha lo 
calidad una oveja merina con su cría, 
color blanco y sin otras señas particu 
lares.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que He 
gue a conocimiento de, su dueño o due 
ños y puedan presentarse a recogerla, 
dentro del plazo de quince días; ad 
virtiendo, que una vez transcurrido 
este plazo, se procederá por la Alcál 
día de Osma a la venta en-pública su
basta de la referida res, en la forma 
que determina el vigente reglamento 
para la administración y régimen de 
Us reses mostrencas de 21 de abril de 
1905.

Soria 9 de junio de 1950.
1 El Gobernador,
1223 Je s ú s Po s a d a .
160.—Derechos 34‘50 pesetas.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

. _ ORDEN '
Gmo. Sr,: Con el fin de aclarar de

Arruinadas dudas presentadas en la 

aplicación del texto del decreto de 9 
de enero último {Boletín oficial del Es 
tado de 16. de febrero siguiente) en re
lación con el Impuesto, de Consumos 
de Lujo sobre los motores auxiliares 
de las bicicletas y sobre la forma de 
computar el plazo establecido para la 
presentación de declaraciones en las 
operaciones sujetas a gravamen,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: • .

I.0 Como aclaración a lo que de 
termina el artículo 14, «impuesto de 
Consumos de Lujo», del decreto de 9 
de efiero de 1950, en su letra A), epí
grafe l.°, «Automóviles, motocicletas 
y bicicletas», grupa de «Bicicletas», 
en relación con el apartado d) de la 
Letra fl), se dispone lo siguiente:

«Los motores que puedan acoplarse 
a las bicicletas para facilitar su utili
zación se considerarán accesorios 
principales de dichos vehículos a 
efeítos de su gravamen por el Impues 
to de Consumos de Lujo. En la deno 
minación de motor, a los efectos indi 
cados, se comprenderá, además del 
motor propiamente dicho, todos aque 
líos elementos necesarios para su ñor 
mal utilización.»

2? En la letra C) del citado ar 
tículo 14, relativo al párrafo 3.° del 
artículo 29 del reglamento del men 
clonado Impuesto de Consumos de Lu 
jo, referente al plazo di presentación 
de las declaraciones, el texto se en 
tenderá aclarado en los términos si 
guientes:

«A los efectos de determinar el pía 
zo en que hayan de presentarse las 
declaraciones de operaciones grava 
das por el Impuesto de Consurúos de 
Lujo realizadas entre particulares, se 
entenderá como fecha inicial de dicho 
plazo aquella en que la operación se 
haya formalizado, o bien aquella en 
que comience la utilización por el nue 
vo usuario del artículo sujeto a tribu 
tación, determinada por cualquier sig 
no externo evidente que ofreizca las 
debidas garantías a la Administra 
ción.» v ' '' .

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 20 de mayo de 1950 — J. Be n - 
ju me a .—limo. Sr. Director general 
déla Contribución de Usos y Consu 
mos.

(B. O. del E. del día 3 de J.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
Persistiendo las mismas causas que 

determinaron la promulgación de la 
ley de treinta de junio de mil nove 
ciento cuarenta y uno, sucesivamente 
prorrogada, y últimamente por el de 
creto de diecisiete de junio de mil no 
vecientos cuarenta y nueve, a pro
puesta dél Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Artículo primero. Se prorroga la 
clausura temporal de los molinos ma- 
quiler^s hasta primero de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno, que 
dando subsistente lo establecido en la 
ley de treinta de junio de mil nove
cientos cuarenta y uno. . 1

Artículo segundo. Se autoriza a 
la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo para que pueda 
proceder a clausurar temporalmente, 
sin indemnización, durante la recogi 
da de los productos intervenidos, les 
molinos maquileros y de piensos que 
estime conveniente y durante el tiem 
po que considere oportuno. .

Articulo tercero. Igualmente se 
autoriza a la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, para que 
pueda adoptar de todas cuantas medi
das crea oportunas para asegurar de 
modo efectivo la inactividad de las 
industrias a que se refieren los dos 
anteriores artículos, asi como de aque 
líos otros molinos que, por haber in 
fringido las disposiciones legales vi 
gentes, hayan sido clausurados.

Así Ib dispongo por "el presente de 
creto, dado en Madrid a veintiséis de 
mayo de rpil novecientos cincuenta.— 
Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Ministre de 
Agricultura, Ca r l o s  Re in  Se g u r a .

(B. O. delE. del día 31 de M.)

MINISTERIO DE JORAS PUBLICAS

ORDEN . .

limo. Sr.: Previa la tramitación es-, 
tablecida en el artículo 91 del regla 
mentó de 9 de diciembre de 1949 pa 
ra la aplicación de la ley de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por 
Carretera,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
transporte de la correspondencia en 

los servicios públicos regulares por 
carretera de viajeros, mercancías o 
mixtos se ajustará a las siguientes 
condiciones:

1 * El transportista vendrá obliga
do, en la línea o líneas de su conce 
sión, a efectuar el transporte gratuito 
de la correspondencia en todo su reeo 
nido y en las expediciones qu.e reali 
ce, conduciendo todos los objetos que 
hoy transporta el correo y los que, en 
lo sucesivo, se acuerde sean admití 
dos para la circulación y estén con 
signados en las tarifas de Correos.

2 .a En cada localidad del tránsito 
irá entregando los diferentes objetos, 
y no cesará su responsabilidad hasta 
haberlos puesto en manos de otro 
transportista, empleado o agente pos 
tal, y, en caso de tratarse de valores, 
certificados o giros, después de haber 
recogido la firma en libreta que lleva 
rá al efecto. En todo caso el transpor 
te de los paquetes postales y el de las 
cintas cinematográficas que por su vo . 
lumen o peso no pudieran transportar 
se en la expedición del día, serán con
ducidos a su destino en la expedición 
inmediata o en la siguiente.

3 .a La responsabilidad pecqniaria 
del transportista o concesionario al 
canzará a la indemnización que deba 
satisfacer el Estado, sin que estp 
exento de las responsabilidades admi 
nistfativa o judicial correspondientes 
a cada caso.

4 .a El concesionario viene obliga 
do a recoger y entregar la correspon 
dene:a en Oficinas de los puntos 
de origen y de término de su re jrfi 
do en las horas más próximas a la sa 

-liday llegada de las expediciones. En 
el recorrido de la línea serán los fun . 
cicmarios o agentes post-1" '‘‘da 
localidad los que saldrán al paso do 
los vehículos a hacerse cargo de las 
expediciones.

5 .a Cuando por causa fortuita se 
inteirumpa el servicio de una expedí 
ción, está obligado el concesionario a 

' arbitrar los medios oportunos, a su 
i costa, para que la correspondencia 

llegue a su destino con la mayor bre 
vedad posible, impetrando, si fuese 
necesario, el auxilio de las autorida 
des.

6 .a La Administración proveerá a 
los concesionarios o a sus dependien 
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tes, encargados del correo, del «va
ya» que deberá acompañar a cada ex
pedición, documento que le servirá, 
en todo caso, para requerir de las au 
toridades los" auxilios que les fueren 
necesarios para salvaguardia o curso 
de la correspondencia.

7 .u Las exenciones del impuesto 
de portazgos, pontazgos o barcajes 
que correspondan al correo, se ajusta
rán a lo determinado en el párrafo 12 
del artículo del pliego de condicio
nes generales para su arriendo, de fe 
cha 23 de septiembre de 1877, y a las 
disposiciones que con posterioridad se 
hayan dictado sobre la materia; pero 
cuando aquéllos sean de carácter par 
ticular y no puedan aplicarse a los 
miemos las exenciones del correo en 
la forma determinada en la dispdsi 
ción referida, será de cuenta del con 
cesionario el pago de los derechos co 
rrespondientes.

8 .* El transportista o concesiona 
rio incurrirá en multa por el deterio 
ro, extravio o sustracción de la corres 
pondencia ordinaria o certificad*; ase 
gurada, giros postales de que resulte 
responsable y, en general, por toda 
falta o contravención a lo dispuesto 
en el reglamento para Régimen y Ser 
vicio del Ramo de Correos, sin perjui 
ció de las indemnizaciones correspon 
dientes y de la responsabilidad admi 
nistrativa o criminal que se deduzca. 
La infracción reiterada de estas con 
diciones y de las demás señaladas en 
la concesión para el transporte de la 
correspondencia, dará lugar a la ins 
trucción del expediente de caducidad, 
qu^ podrá iniciar la Dirección geoe 
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans 
portes por Carretera, a propuesta de 
la de Correos y Telecomunicación

Dios guarde a V. I. muchos años.—. 
Madrid 29 de mayo de 1950.—F. LÁ 
DREDA.— Ilmo, Sr. Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans 
fortes por Carretera.

(B. O. del E. del día 6 de J.)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

IdmiDisiraGiún de Realas Públisas
Negociado de radioaudición

Desconociéndose el actual paradero 
de D. Mariano Fernández Rojo, últi 
mámente domiciliado en Burgo de Os 
ma, se le pone de manifiesto por me 
dio de este periódico oficial, que ha 
sido practicada liquidación por im. 
puesto sobre la Radioaudición de la 
Contribución de Usos y Consumos, 
correspondiente al segundo semestre 
de 1944 y pesetas quince, cuya canti 
dad deberá ser ingresada en esta De 
legación en el plazo de quince días, 
contados a partir del día de la publi 
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pasado el cual 
se expedirá la correspondiente certifi 
cación de apremio.

Soria 7 de junio de 1950.—El Admi 
nistrador de Rentas Públicas, Saturio * 
Fresneda. 1218

Calaslro de la Siqueza fiiíslica
Anuncios

Se pone en conocimiento del públi 
co en general, y muy especialmente 

de los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Peroniel del 
Campo que, durante un plazo de ocho 
días,contados a partir de la publica 
ción de esté anuncio en el Boletín oficial 
dé la provincia5 estará expuesto al pú 
Blico en la casa^Ayuntamiento del cí 
tado término, el Padrón de la Riqueza 
Rústica del mismo, y contra el cual 
podrán interponer los interesados, las 
reclamaciones que crean convenientes 
a su derecho,

Soria 9 de Junio de 1950.—El Inge 
i nie/o Jefe provincial, Fermín Gime- 

nez Benito. 1219

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Caíasípo lie la Riqueza Rúshca de la provincia de Soria
ATJ U C I O

{Rectifica el publicado en el Boletín oficial de 9-6 1950) ■
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 

octubre de 1913, se hace público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general que, visto el informe emitido por la Junta Pericial correspondien 
te, esta Jefatura provincial, ha aprobado la siguiente relación de tipos evalúa- 
torios. ‘.

Término municipal de Almaluez

Soria 5 de junto de 1950.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé

Calificación 
y subcalificación

CLASES
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

ti Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos....... • 1* 1.a 885 17 83 92 4
Idem.................................... 2.* 7.a 623 8 59 77
Pradera............................... Unica... 7.a 326 6 69 22
Cereal secano.................... . • 1.* 1.a 366 110 49 30
Idem..................................... 2.* 5.a 218 264 12 42
Idem.................................... 3.*/ 12.a 70 1081 75 77
Idem..................................... 4 a 16.a 32 1254 09 46
Eras..................................... Unica.,. » 366 19 32 91 •
Viñas.. . ■.............■............. Unica .. 6.a 269 16 70 74
Arboles de ribera............... Unica... 6.a 219 4 09 49
Dehesa................................. Unica... 3.a 108 77 38 89
Leñas.................................. 1.a 4.a 27 132 29 69 s
Idem..................................... 2.a 5.a 24 134 / 92 15
Idem..................................... 3.a 9.a 12 303 57 55
Idem..................................... 4.a 10.a 9 1 26 25
Erial a pastos..................... 1.a 3.a 10 784 48 78
Idem.....................'.............. 2.a 6.a 4 805 30 27

nez Benito. 1220

Dislrilo Portl de Soria
Viveros forestales.—Anuncio

Para dar cumplimiento a cuanto 
dispone el artículo 7.° de la orden del 
Ministerio de Agricultura de 10 de 
marzo de 1947, reglamentando la ins 
lalación y explotación de viveros de 
plantas, se recuerdan todos los vive- 
ristas que tengan plantas forestales, 
la obligación que tienen de presentar 
su declaración anual en la Jefatura 
de este Distrito Forestal, en la prime 
ra quincena del mes de julio próximo. 
Esta declaración comprenderá dos 
partes: -

Primera. Resumen de las ventas 
realizadas en el año anterior (de l.° 
de julio a 30 de junio), número de pies 
vendidos de cad^ clase y variedad de 
plantas que contenía el vivero, su 
precio medio de venta por clase y va 
riedad y destinos principale s que han 
tenido. >

Se pone en conocimiento del públi 
co en general, y muy especialmente 
délos contribuyentes por Rústica del 
término municipal .de Villaseca de 
Arciel que, en el Ayuntamiento del 
mismo, estarán expuestas al público 
durante un pl&zo de quince días, con 
tados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial dé la pro
vincia) las relaciones de valores unitarios 
de los distintos cultivos y aprovecha 
míentos en sus diferentes clases.

Soria 22 de mayo de 1950.—El In 
geniero Jefe provincial, Fermín Gimé
nez Benito. 1222

Segunda. Existencias de plantas 
que contiene cada parcela de vivero 
én 30 de junio, indicando en cada va
riedad la superficie de la subparcela 
que ocupa en metros cuadrados, nú 
mero de pies que contiene, agrupados 
por años de estar las plantas en el vi 
vero. Acompañará un sencillo croquis 
para cada parcela, en que se marque 
la distribución dé las subparcelas de 
clases y variedades de plantas que 
contiene.

Dicha declaración habrá de formu 
larse por triplicado, un ejemplar de 
los cuales se devolverá, sellado, ai in 
teresado.

Lo que se hace público por este me 
dio para conocimiento de los propieta 
ríos de viveros de plantas forestales 
registrados en este Distrito Forestal.

También se pone en conocimiento 
de los nuevos explotadores de viveros 
forestales, la obligación en que se en 
cuentran de inscribir el vivero en este

Distrito Forestal para proveerse (i 
Certificado de Explotación necesarj61

Soria 7 de junio de 1950.—g] t  
niero Jefe accidental, A. Navascuó'

Servicio Nacianal del Trigo
JEFATURA. PROVINCIAL DE SORlA

Precio de la harina
Cumpliendo lo dispuesto, se publica 

a continuación el precio de la harina 
de abastecimientos y canje, que ha 
sido aprobado por nuestra D legación 
Nacional, para regir en nuestra pro 
vincia, durante el presente mes de 
junio. .

Harina de trigo para abastecimien
tos, 299'84 pesetas quintal métrico.

Harina de trigo para canje, 149*67 
ídem id.

Dichos precios se entienden sobre 
fábrica y sin envase.

Soria 9 de junio de" 1950.—El Jefe 
provincial. 1228

Hnnncios particulares
ACOTAMIENTO

Angel Cervero Borque, acota para 
toda clase de aprovechamientos, las 
fincas siguientes: *

Una sembrada de carrascas, sita en 
el paraje Llano Novajo; de cabida 11 
áreas; que linda N., ribazo; S., Euge 
nio Carramiñana; E., ribazo, y O.,Mi 
guel Jiménez.

Otra id. plantada de viña, en el pa* 
raje Mojón Alto; de cabida 33 áreas, 
y que linda N., Genaro Jimeno; S., 
Benito Garijo; E., Martín Muñoz, y 
O., Luis Borque.

Bliecos 9 de junio de 1950.—Angel 
Cervero. .
161 .—Derechos 23*50 pesetas.

ACOTAMIENTO
D. Fíorián Moreno, vecino de Espe

ja de San Marcelino, acota un tallar 
de chopos en una finca de su propie
dad, en el sitio denominado Requija
das del Río, cuya cabida de dicha fin 
ca es de un celemín de sembradura en 
cereales; que linda por el N., Marcelo 
Niño; S., río; E., Francisco Llórente, 
y O., Juanito Pen'arda.—Florián Mo 
reno.
162 .—Derechos 18 pesetas.

ACOTAMIENTO
D. Pedro Moreno, vecino de Espeja 

de San Marcelino, acota un tallar de 
chopos, en lad fincas de su propiedad, 
en el sitio denominado Requijadas del 
Río, y que a continuación se expresan: 
Una que linda por el N., varios; S.? 
río; E., Paulino Benito, y O., Francis 
co Llórente; su cabida celemín y 036 
dio de sembradura en cereales, y Ia 
otra de dos celemines, y que linda Por 
el N., camino; S., puente del río;^! 
río, y O., Jacoba Llórente y varios." 
Pedro Moreno.
163 —Derechos 22*50 pesetas.

Imprenta provincial.
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